
 
Anexo III  

 

Valores de Recupero por Tratamiento VIH 
 

El valor máximo a recuperar por módulo incluye a la totalidad de drogas incluidas 
en el mismo. Para el caso del módulo D, multifallo, los montos se recuperan de 
manera individual, de acuerdo a la droga incluida, y para el resto del esquema, se 
recuperará según las drogas que lo componen, según corresponda a MODULO A, 
B o C. 
 

PATOLOGÍA 

 
OBJETO DE 
REINTEGRO 

 

ALCANCE VALOR 
MÁXIMO 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO A 

 
Valor máximo a 
reintegrar por 

mes de tratamiento 
 

$ 2.400.- 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO B 

 
Valor máximo a 
reintegrar por 

mes de tratamiento 
 

$ 12.000.- 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO C 

 
Valor máximo a 
reintegrar por 

mes de tratamiento 
 

$ 13.000.- 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO D 

 
Etravirina (ETV)** 

 

 
$ 29.400.- 

 
Maraviroc (MRV)** 

 
$ 17.700.- 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO E 

Valor máximo a 
reintegrar por 

Embarazo 
$ 20.000.- 

lnmunodeficiencia Adquirida por 
virus VIH-SIDA 

 
MODULO F Valor máximo a 

reintegrar por envase $ 2.000.- 

 
** El valor de las drogas incluidas en el módulo D corresponde a un valor mensual, y se adiciona al 
esquema de base utilizado, según corresponda a MODULO A, B, C.  
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